
Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 30 de Diciembre de 1981. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
LIC. LEOPOLDO VELASCO :MERCADO. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los veintiún días del mes de Diciembre 
de Mil Novecientos Ochenta y Uno.--Diputatlo Presidente, 
Líe, Jaime Almazán Dclg:ido.-Diputado Secretario, Lic. 
Lorenzo Vera Osorno.-Diputado Secretario Suplente, C. 
.José Rico Avila.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
CONSTlTUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE 
SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

AHTICULO SEGUNDO.-Se derocc el substítulo ter- 
coro con el rubro Delitos contra b riqueza forestal del 
Estodo y i:-·~-' crrticulos del 11 ! Bis A. al 17 l B's D. 

TílAHS1TORIO 
UNICO.-El presente decreto, entrará en vigcr al 

di.r s.quícntc de ·.::;~ publicqción en la Gcceíc del Go- 
bierno del Es'cdo. 

<Gridc:d judicio: que requieran le: retención del cadáver 
¡xi~a el curnplimento de sus Iuncicnes. 

~a mismo pene anterior se cpliccrá a lo perscna 
de c!~~;üna Institución, Clínica, Sanatorio, u Hospital pú- 
olicos o privcrdcs pero reolizcr estudios de carácter cien- 
t.íico sobre d.cho cadcver, sin previa cutorizcción del 
t.{il;.is~erio Público, de la Autcridcd Iud.ciol o de los fa- 
.n.licres o deudos. 

Si e:'. que e:11je9 ue les insumes o mater.c.es referí- 
dc.; fuere e! productor q·_:,e .os recibió de los lnsütucio- 
nes Oficiales. se le oplicoró una pena de tres dios a tres 
años de prisión. Los íuncionorios 'o empleados de olqu- 
ne Ent.dod o Dependencio Público Estctcl que entre- 
g·Jer! estos .nsumos a quienes no tcnqcn derecho a re- 
cibirlo. se harán ocrecdorcs :i las scmciones estoblecidcs 
en el p6rra!o cmtericr. 

188.---Bis.--Los que retengan ccdóveres de sores hu- 
menos en una Clínica, Sanatorio, Hcscitcl e en otro lu- 
~;dr similar por rn-rvcr tiempo del aconsejado por las 
normas de sc'ud con el objeto de que los fcuni!íc;res o 
deudos ¡:;aguen g::xstos de hospitclizcción. atención, tro- 
temiente u operoniones, serán penados con prisión de 
tres meses a des cfios y multo hosto de $5.000.00 sclvo 
que sea por instrucciones del Ministerio Público o Au- 

ART1C;.Jí..0 PR!MERO.-· -Se adiciona con los cr.icu'os 
1 G8 Bis y i 88 Bis el Código Penol del Estado de ~J!éx:~o. 
pe;:: querior en les s;guientes términos: 

168 l3is.-Al que do.osornen!e venda. cdquiero. po- 
r.e:i: 'o trciiique con semillas, Iertilizcntes, plaguicidas .m- 
ple mentes u otros mcnerioles destincdos a la pr oducc.ón 
agropecuarin, que se hovon entregado a Jos prcduc.c- 
res por alguna Entidcd o Dependencia Públ.cc a precio 
subsidicdo. ze le impondré de des hos:« nueve anos 
de pris.ón y de 50 mil a 100 mil pesos de mul:o. 

DECRETO NUM. 23 
LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MEXICO, DECRETA: 

El Ciududano Licenciado ALFREDO DEL MAZO GON- 
ZALEZ Gobernador Constitucional del Estado I.ibre 
y Soberano de México a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
SECClON SEGUNDA 
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DECRETO NUM. 25 
LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MEXICO, DECRETA: 
ARTICULO UNICO.--Se .e íormcn Jos Articules 6; i l; 

l 2; 13 crimerc y último pérrcfos: 15 primer párrafo; 18; 
l 9 y 29 primer p6rrai-:. de lo: Ley cie Cooperación pare: 
Obres Públicos, para quedcr como s.que: 

ARTICULO Gc.-Se es.cb'ecc .o obligación pero les 
::;.;cmi!en:e.s vendedores en .cs ccnrrctos a los que se re· 
fiero el inciso e) de! ortículc S2. respecto de inmuebles 
!:t:f ~~C!'.:) o cc.opercción. de prcpcrclonor a la Secretar!a 
de Finonzcn ce! Estcco o ::: los Ayuntamientos respec- 
tivos. en un térrninc de quince dics ccntodos a partir de 
'.a cclcb.oc.ór: del ccntrotc correspondiente. les Informes 
sobre e'. número de Jetes prcmetidoe en ven!a, el nom- 
bre y dc.., · cil'o d,; los odqu.rantes, :::·J como la super- 
Iic' e y ubicccién de] inmueble. 

ARTICULO 1 lc.-Con e! cbjeto de que exista una 
cocrdincc.ón ~:ene:·.::'. de cbrcts de acuerdo con los ole- 
nee gc=.:!erales -d0 ciB:.:orrolb del Estcdo, Ja Secretaría de 
Desorrcllc Urbcno '! Obres Públicos, queda encorqcdc 
de e!;'.:u'.k; · ~~-'J t.'..:invF.r::enc:c:, necesidad. viclidcd, coste 
~' .::;!?ff!é> ~·.-::-·(c~C'f,3 :..·,..., 10s prcvscícs de Obras Públi- 
cas pe: ::::-:::perac:ó:i de ccrccter municipal, debiendo 
c;Jrch::i~~c<::, sucer.r !as modií'cccicnes c:ue estime en su 
ceso e ben rechczcrlos b!~gramc:1t0 nincunn obra ¡:·~1- 
blioc por cccpercciór: de carácter rnuniciccl pcdró rr.a· 
lizorse sin le c:-.?via crcroboción de la Secre~c~::i de De· 
snrrcllo Urbcn-: y Ob;as Públicos de'. Esi::::l~. 

ARTICULO ) 2.-· C•J('l!10C ia comisión o cor-iisionee de 
P'cmil'ccción y Descrrcl'o consideren que los obras no 
se estón reolizondc ccníorme a les osceciíicccicnes de 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO GON- 
ZALEZ Gobernador Constitucional del Estado Libre 

y Soberano de México, a sus habitantes. sabed; 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 

TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.-El presente Decreto entrará 

en vigor e! díc de su puhlicaci6n en Ja ''Gace~:::i del Go .. 
bierno", de esto Entidad Federativa. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPL.\. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx .• a los veintidós días del mes de Diciembre 
de Mil Novecientos Ochenta y Uno.-Diputado Presidente 
Líe • .Jaime Almazán De1gado.-Diputado Secretario, Lic'. 
Lorenzo Vera Osorno.-Diputado Secretario Suplente. C. 
losé Rico Avila.-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 30 de Diciembre <le 1981. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

UC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ 
EL SECRFTARIO DE GOBIERNO. 

LIC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO. 

DECRETO NUM. 24 
LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MEXICO, DECRETA: 
ARTICULO ?RHAE:::\0.-La H. Leqislcturo del Estado 

de ~·...1éx:cc €!1 cicrcic.c df..' .cs .ocultcdes que le ccnfie- 
re !c. ~roccifo XV de: artículo 70 de la Ccnstitución Po- 
líüco Lccol, cpruebc la licencio ccordcdo por el Titular 
del Poder Eiecutivo. al Lic. Lcopoldo Volosco Mercado 
para separarse del :;:::~90 de Magistrcdo Numerario de! 
H. Tribuncl Super icr de Ius.ic'o del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.-La licencia a que se con- 
t::-:# el orticulc cnterior. se €':ntenderá sin goce de suel- 
do y ne excederá de! término de des af.:os, contados a 
partir de la fecha de lo 0·..:'.oriz:::xció:i o'.orgada por e! 
F:ecutivo de! E~~a·-:::8. 

El Cíudadano Ucenciado ALFREDO DEL MAZO CON~ 
ZAl.EZ Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de México a sus habitantes. sabed: 
Que la Legislatura del Estado, h~ tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 

Número 31.- Se reforman diversos artículos y se adicionan le:; 
articulos 4o., con un inciso e) a la fracción I y 7 bis de la 
Ley de Coordinación Fiscal del ES:~ado de México. 

Número 26.-Se reforman los arUculos 7o., So., 12 párrafo J)lime- 
ro: 13, 14, 16, 17: 19 párrafo primero; 23: 25: 26; fracciones 
1 y m. y 28 de la LEY DE DEUDA PUB!JGA DEL ESTADO 
DE MEXICO, 

Número 27.-Se deroga el capitulo primero del Tltulo Sequndo, 
con el rubro de Alumbrado Público, Artkulos 41 al 46 de la 
LEY de Hacienda Municipal del Estado dE> México. 

Número 28.-Se abroga la LEY DE PROTECCIC)N A LA INDUS- 
TRlA en el Estado Libre y Soberano de M•hico y el Regla· 
mento de la znisma Ley: 

Número 2.9.- Se aprueban e! convanio de adhesión al Sistema 
Nacional de Cocrdinaci6n Fiscal, el convenio de eelebere- 
ci6n Administrativa en Materia Fiscal Fe•!eral, los anexes 
números 72. y 3 al convenio de adhesión y d anexo 1 al con- 
venio de colaboración, eelcbredes entre la secretada de He- 
eienda y Crédito Público yel Gobierno del l~slado de México. 

Número 30,- Se reforman diversos artf.culos y se deroqa el Ar- 
ticulo 80. de la LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE MEXl- 
CO, 

$EC1.:::-:JN Si::GU:-íDP. 

PODER EJ1~~ti'l'!VO DSI. ESTiiDO 

DECRETOS EXPEDIDOS ron !.i'\ i'.LV!H LEGJSLJ\TURA 
Df:f. ZSTADO. 

DECRETO NUMERO 23 EXPl.1>100 POR LA XLVII[ LEGISLATU· 
RA DEL ESTADO.- Se adicionan les Arüculos 168 bia y 188 
bia y a der09a el 1ubtitulo tercero con el rubro "Delitos con- 
tra la rique&a forestal del Estado" y los ar'dculoa del 171 
Bis D. del CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MEXlCO. 

Número 24.- Se aprueba la licencia acordada por el Titular del 
Poder Ejecutivo para el Lic. Leopoldo VelCJlJco Mercado, peto 
ra separarse del caavo de Maqiatrado Nuniercrño del Tribu- 
nal Su'f)erior de Justicia del :Estado. 

Número 25.-- Se reforman los Artículos 60.. Ho., 120., 13 prime· 
ro y último párrafos; IS primer pórrafe; 18c., 19 y 29 primer 
p::mafo, de la LEY DE COOPERAC!O PARA OBRAS PUBLI- 
CAS. O 

IVNA8t01 
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ARTICULO 14.-La SGcretaría de finanzas. presen- 
t~<: r:·11:~::·:}ent,~ ;-.:::ira rn au!o:-:zc::c!ón por el Ejecutivo 
·.::! p:·o.;:rn:1-:-; íincmcic.:: a que Re refiere la Fracción I del 

ARTICULO 13.-La Secretcr!o de Fincnzos só'o p- 
drá: concertar, Iormclizor y opliccr empréstitos o cr.édi- 
:,::i:; y en su C·::l5::>, otorgar kr garantía ::lel Estado, cuoncio 
c':>!ón contenidos en el Programa Financiero Estctol. sel- 
vo !as úxcep::i~1r:e:> p;cv¡stas pcr la Le'/. 

ARTICULO 12.- Corresponde al Ejecutivo del f::;ta- 
do, en meterle de Deuda Pública. por conducto de la 
Se:crntada de Fíncmzas: 

ARTICULO 80.-Sor. ó~]Cnos en materia de Deuda 
Público dentro de sus respectivos competencias: La Le- 
qislcturcr Loccl, el Ejecutivo del Estado. Los Ayuntamíen- 
tos, la Secretcríc de Finonzos. La Contaduria General 
de Glose y el Comité Técnico de Fmoncicrruento a que 
:;8 refiere esta Ley. 

ARTICULO To.: -E: Ejecut ve del Estcdo, a trcvés ,13 
le: Secretcric de Finonzcs es!ó facultado para cpl.cor e 
interpretar la presente Ley. osl como paro! regular su 
debido cumplimiento. 

ARTICULO IJNICO --Se relc:man los artículos To. 
S:J., 12 pá.rcfo p-írnsro. 13. 14. 16. 17, 19 párrafo primero; 
23. ?.5. ?.6 :ra.;~io:lcs l y m. y 2B de la Ley de Deudo Pú- 
b'.!(:a; e'.~: Estodo d(~ Lléxico. para quedar corno sigue; 

LA H- XLViH LEGISLATURA OEL ESTADO DE 
MEXJCO, DECRETA: 

DECRETO rrnM. 26 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

E~ Ciudadano Licenciado ALFREDO DEl. MAZO GON~ 
ZALEZ Gobernador Constitucíonal de 1 Estado Libre 

y Soberano de México, a sus habitantes, sabed: 

- --·-·-----·----------- 

EL sr·:CRE'iARIO DE DESARROLLO URBANO y 
OBRAS PUBLICAS 

ING. f.UGENIO LARIS ALANIS. 

EL SECRETARIO DE FINANZAS. 
LIC. ALFREDO BARANDA Gt\RQA. 

LL GOBERNADOR CONST!TUOONAL DEL ESTADO 
UC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
UC. LEOPCH.nO VH.ASCO MERCADO. 

Por tanto mando se publique, circule. observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad 
<le Toluca de Lerdo, Méx., a los veintidós días del mes de 
Dici~mbre de Mil Novecientos Ochenta y Uno.-Diputado 
Pr~s1dente, Lic. Jaime Almazán Delgado.-Diputado Secre- 
tario, Lfc. Lorenzo Vera Osomo.-Dioutado Secretario Su- 
plente, C. José Rico Avila.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO. HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

ARTICULO Dr·~ICO.-El presente Decreto entroró 
en vigor al die siquiente de su publicación en el Perió- 
dico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

T ¡:;. A N S I T O n i O 

ARTiCULO 2'.1.--Dentr'c de les quince dica húoiles 
s.ouientes a las notifcociones a que se ro.iorcn los Ar- 
::cubs 15 y 18 de esta Ley. e'. benci.ciodo podrá ínter- 
nonor el recurso cdrninistrotivo de reccnsideración ante 
lo Sacretarío de Finanzas o ante el Ayuntamiento res- 
pectivo, de no hacerlo se considerorén aceptadas les 
d2terminacioncs de b obro cai como 1a cuota de coope- 
:-oc:ón y condiciones de ¡-i:"go a les incrementes notiíi- 
~~~dcs. 

AR'i!CULO 19.--El dorechc de cooperación poara 
ser cubierto en una sola exhibición o en un plazo ne 
moyor de tres oños, que ol electo seficle Ja Secretorio 
de Fmcnzos o el Ayuntamiento respectivo. 

ARTICULO Ja.--Los presupuestes de obre por eco- 
;')Ch:-:~6n e:::arán sujetos e; lc.s íluctuccicnes en el ccs:o 
c~c rr:·:r'.e:ioles de ccnstrucción y mono de obra; los cjus- 
tes oue ~:e requieren por zste concepto, una vez ana;;. 
zcdos por Ja Secretorio de Descrrcllo Urbano y Obras 
Públicos y por la Comisión o Comisiones de Planifica- 
e ón y de Desu.rc.lo. serán hechos del conocimiento de 
Jos ccsusontes porc el ajuste correspondiente en les de- 
roches de ccopercrción, a la brevcdod posible, 

ARTICULO 15.-La Secretcric de Fincnzos o el 
Ayunto-nicntc r. 1: su caso por si o por conducto +~ lo 
Oficina :·ecd~d·.:Klora notificará a cede ccuccnte a!:":~e:-> 
~.b lo iniciación de les obres, les de!ermini:icione::; e: ouo 
$8 sujetoréri con los ::-iguientes dctos: 

Cuando les obras por cooperación seon de coree- 
ier municipal. el Ayuntamiento respectivo, serán el en- 
car~..¡G-:!o de temar las deterrninocíones antes especifica- 
das de ccuerdc con la Secretorkr de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicos y la Secretoric de Finanzas. 

ARTICULO i3.--C:1..ic:r:do se, trate de obras por coo- 
percción de cz.róclcr estatal, !a Secretor io de Deserto- 
lb U:-~0:-~- ·:· O}:·•O:> ?·~:~.>licas y la Secre~~~t!c. de Finen- 
:1::::~. ~;9rón G. conducto del Lj·:c~:.ltiv'c· c .. ~: Fstcdo pare. te- 
rne::· k.:i c-igL''.t::ntc5 rfa:em1;nacioncs. 

2~1'3~ .. L ccl0n. ?p;obadas. d:::ó;r'.1:: \')~.ser;ic.;.:; su c;~•sc: ve 
·.: ·' 1 !XJr esenio o lo Secreto.!cr ele: Desor rcllo Urlxmo y 
Oorcts Públicas, coro aue éste ordene le investic oción 
,.,,., ... espcndiente V die·<>\..,~, r•r••;;..,···J"<". f"I''"' rrl"'r,,.~1~n-- .......... -·J ._ , ' ·-· ·~·· .. ,._, - . ;.._ ·.'"'"-" ,· ··~ . 
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ARTICULO UNlCO.-EI presente Decreto entrará 
en vig'or ai día siguiente de su publicación en el Perió- 
d.co Oficio! "Gcceto del Gobierno" del Estcdc. 

TRANSITORIO 

DECRETO NUM. 27 

LA H XLVII! LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.-Se deroga e} Capitulo Primero 
del Título Segundo, con el rubro de Alumbrado Público, 
Artículcs 41 al 46 de la Ley de Hacienda Municipal del 
Es'odc de México 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO GON- 
ZALEZ Gobernador Constitucional del Estado Ubre 

y Soberano de México, a ~·s habitantes. sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar to siguiente: 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIC. Al,FREDO DEL MAZO GONZALEZ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
LIC. LEOPOLOO VELASCO MF.RCADO. 

EL SECRETARIO DE FINANZAS. 
UC ALFREDO BARANDA GAROA 

Toluca de Lerdo, Méx., a 30 <le Diciembre de 1981. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se Je 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de 
Toluca de Lerdo, Méx., a tos veintidós días del mes de Diciem- 
bre de Mil Novecientos Ochenta y Uno.-Diputado Presiden- 
te, Lic. Jaime Almazán Delgado.--Diputado Secretario, Lic. 
Lorenzo Vera Osomo.-Diputado Secretario Suplente, C. 
José Rico Avila.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE MEXTCO, HACIENDO QUE SE PU- 
BLIQUE Y SE CUMPLA. 

ARTICULO UNICO.-El presente Decreto en.roré 
en. vigor el die: siguiente de su pub'icoción en el Perló- 
dico Olic'cl "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO 28.--En ningún caso se cutorizcrén cré- 
diles o ñncncíomientos que qerieren oblíqociones que 
exceda a juicio de ia Secretaría de Fincnzcs. de la crr- 
pccidcd de pago de 'es Entidades que les !'XO!TIU:?';a:i. 

cia a aue se refiere Ja Fracción IX del Artículo 12 de es- 
te: L::-v· 

III.-Proporc;onar a la Secretaría de Finanzas toda 
la información necesaria para llevar a cabo la vigilan- 

1.--L~evar recis'ros de Jos empréstitos y créditos que 
ccntrcten, conforme lo que disponga la Secretaria de 
Fincnzos. 

ARTfCULO 26.-. ·-----· . 

ARTICULO 23.-Cucmdo los Municipios, sus Orga- 
nismos Descentrolizcdos. Empresas de Participación Me- 
yor itctia y sus Iideiccrnisos requieren la gran~1a de! Es- 
todo. la contrctocién de empréstitos o créditcs. se rea- 
lizará con la autorización de la Legislatura, previa oprc- 
baci6n del Ejecutivo del Estado, a través de la Secreto- 
~ía de Fincnzos. F.n el caso de que el Estado otorquo 
el empréstito. la controtcción se recl.zoró con 1a propio 
dependencia indicada. 

ARTICULO 2~.--Cu::::ndo las Entida:les i::eñrl~odc.~ 
en las íroccíones E, Ill. IV y V dt'!l Articulo 2c. de esta 
T.o.·.r. reouiercm de la cmtorizrrción de la Secretaría de 
Fi~c::"lza~. deberán Iorrnulor solicitud ocompcñondo la 
información que ésta determine. Presentrrrén adem6s 
en la :r:rr:ta que: !a Dependenc'o Jo requiero. informa- 
ción que permita determinar su copocidad de pece y 
le necesidad debidamente razonada del tino del cesto 
que se pretenda íincncicr con Jos recursos del crédito. 

ARTICULO 19.-El Eiecutlvo Estatal concertará y 
formal:zará los empréstitos, créditos y todos !as opere- 
cienes finoncícr as que constituyen la Deuda Público del 
Estodo, pcr conducto de la Secretorio de Finanzas y 
conforme al Pkm de inversión pública, cuyo Programa 
Financiero Estatal deberá ser aprobado previamente 
por la Leqisloturo. 

ARTICULO 17.-Las cctividodes del Comité Técni- 
co serón cordinodcs por un Secretario ~~écnico. que 'o 
será. el Secretorio de Finanzas y para el desarrollo de 
ellas. podrá convocar a los Representontes de los Crqc- 
nismos ::-iescentralizados, Empresas de Porticipcción Es- 
tatal y Municipal y sus Fideicorn'scs, cuondo ~e troten 
de csun es de su interés. 

IV.-Sccretari'o de Desarrollo Económico 
V.-Direc~or Genere] de Crédito 

Il!.-Secretcrio de Desarrollo Urbonc ·1 Obras F1- 
blicos. 

!!.-Secretario de Planificación. 

1.- --Sccrctc~ic de Fíncnzcs. 

ARTICULO l G.-f.xistlrá un Ccmité Técnico ele Fi- 
nanciamiento que seré órgano cuxilior de consulta c:!el 
Ejecutivo del Estado, en materia de Deudo Pública y es- 
tará constituido por los aiquientes Miembros Permrrnen- 
tes: 

Artículo 12 de esta Ley, que incluirá las garantías que 
se pretenden ctorqor en la contratación de empréstitos 
y créditos. 
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5. .. .• ~r.€: .. ro r.(H~1c::.; 3 ::-sl ~·c;nvc~~:(; d·~ .:\e: :-.c::-~i{··' el 
f.;~·::~~r~~c: Ncc.onc! :J.() C;c~r·"::·!1J("i~~1 r·i:::-<.1~. ;.:-c'r .:-;:-:~~c- 
c:it:·~ lo Scc;-s~(1:<r: ~(: Hcc.cr .. lo y· (~r·:·:d:'.c }·.:·.~1h~i:--:: • .. ~ ~< 
(~bicr:io dol [~te~~'=' d~ !v14x~(~, de ~r:--:t·:c: 3 -:-~~ nc·:·::·,·n:- 
bre de 1981. 

•1.-Ane::·:o número 2 <JI Ccnvcr.io de A~;k~:.: 6;~ <1! 
~~:s!cna Noc.ono. de Ccord.ncción r:-··i::::-·~, c:r:'.r.!hc:_!,1 en- 
lr€l la S<: ... ::rP.'.n:ío de 1- ;~C;"!:n~::1 ·,: C:-é'c!'-b ?.~))1ir:o y 0\ G::-- 
bicrno del Es.odo d2 ~-~6:x:n:, de !ec::a 31 d~ 0'.::u~:.:r:: :;e 
1980. 

3.- -Anexc número 1 e: :::·:::r:.;(;lÜC de Adhesión el Sis- 
ter..c Ncc.oncl de Cocrdinccron :·:::;e(;.;]. cclcbrodo C!11re 
b Sccre'crio ce Hcc.endo y C:{<l¡::'"'i Púb.ico y el Go- 
bierno de'. Estado ele México. ce !cd:a 20 de dlccmbro 
de 1979. 

2.-Co:wenio de Coloborcc.ór Aominístrotivo en 
Moter ic Fisco'. Federo., celebrcdo entro la Secretorio 
de Hacienda y Crédito Público y el Gobio;no del Esta- 
do de México, de lecha 20 de diciembre de i9í9. 

1.-Convenio do Aahcs ói: el ~)¡:;l<.:1.~a Nccionol de 
Coordincción Fisccl, cclebroc,o nn::-n lu Secreícric de 
Haciendo y Crédito Público y c1 Gsbierno de! Es.eco d~ 
México. de lecha 20 ce diciembre de 19'/9. 

AHTICULO Ui,JíCO.· · ::.::on Iunocmcn.o en .cs Arii- 
culos /O Fracciones I y )l>; :<. de la Consutucion Po:::1c:.: 
del Estcdo Libre y Soocrcno de Méx:co y 1U de Ja L0y 
Federal de Coordincción Fiscal, se aprueban los sig1.1í0n- 
tes instrumentos: 

LA H. XLVUl LJ2liJSLATCRA DEL U>fADü DE 
.MEXlCO, DECRETA: 

DECRETO N U t"1. 29 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

El Ciudadano Licenciado ALFRJ:;DO DEL MAZO GON~ 
ZALEZ Gobernador Constitucional del Estado Libre 

y Soberano de México. a sus habitantes, sabed; 

EL G013ERNADOR CUNSTITUC!O~AL DEL ESTADO 
LIC. ALFRl!:DO .VEL MAZO GONZALl!:Z 

EL SECRETARlO DE CiOBlERNü. 
LIC. LF1JPOLOO VELAS<.:O MERLAUO. 

EL ~ECRETARIO DE flNANZA.S. 
LIC. ALFREOO BAUAi'iDA GARClA. 

Toluca de Lerdo, Méx., a :30 tic Diciembre de 1981. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio <ld Poder Legislativo, en Tolu~a 
de Lerdo, M0x .. a los veintidós días del mes de Diciembre 
de. Mil Novecientos Ochenta y Uno.e-Diputado Presidente, 
Lic. Jaime Almazán Dclgado.-Diputado Secretario, Lic. 
Lorenzo Vera Osomo.c-Diputado Secretario Suplente, C. 
José Rico Avila.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTE.Nomo EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

A:-\TICULO t:NJCO ... ::'.'. proscntc Gcr:r e-to cn::-:1:(1 
Ul 'li9cr o; die s.quicnto ce Sil ;:·)l;o'.;cución en e~ Perió- 
dice Oiicicl ~·c<'!:-:etrr <iel Gobierne" d~: Estcc'o. 

TRANSITORIO 

AHTICULO UN[CO.-·-Se cbrcuc la Ley de Protec- 
ciór, o: le Industria en el Estodo Libre y Soberano de 
~v:éxicc ce Hl de octubre de 191'1 y el Reg!a:nen:o so- 
ore la Ley c~e Protección a le Industria en el Estodo L:- 
bre y Soberano de ;,1lóx!c:o de 17 de obri' de 1959. 

LA H. XLVlH LEGISLATURA DEL E.ST !\DO DE 
MEXICO, DECRETA: 

DECRETO NUM. 28 

Qué la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

El Ciudadano Licenciarle ALFREDO DEL MAZO GON~ 
ZALEZ Gobernador Constitucional del Estado Libre 

y Soberano de Méxlcn, a sus habitantes, sabed: 

si, SECRETARIO DE GOBIERNO. 
LIC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO. 

EL SECRETARIO DE FINANZAS. 
LIC. ALFREDO BARANDA GARCIA. 

EL GOBERNADOR CONSTITUC[ONAL DEL ESTADO 
UC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ 

Por tanto mando se publique, circu le, observe y se Je 
dé el debido cumplimiento. 

'I'oiuca de Lerdo, Méx., a 30 de Diciembre de 1981. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de 
Toluca de Lerdo, Méx., a los veintidós días del mes de Diciern- 
brc de Mil Novecientos Ochenta y Uno-e-Diputado Presiden- 
te, Lic. Jaime Almazán Delgado.-Diputado Secretario, Lic. 
Lorenzo Vera Oscrno.>- Diputado Secretario Suplente, C. 
Jost: Rico Avila.--Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
Dl:::L ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBJ .TQUE Y SE 
CUMPLA. 
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AHTiCULO 9.- --Son abligacicr1e-s y cilribu:-;:oncs de 
lo ;unl::l catc:stral del Estado, las siguientes: 

L--A~::-i'>:Jr, ,_-:is:::<J!ir y op;nor en ,;;1.,; :::c::;r) Jo;; vc:lc- 
!'··J:;; unilaric~.i ci€l : er:·c: y conslr~1cciories tomando como 
b::ise lof.; condusioncs que sobre la 1;10'.cria le :..;::;mete u 
su consideración la Dirección de Catas'.r'c. 

\:;--fa. utori::-:-ir ccn st: fama tcd'os los cerU;cc-:.!·.,: y 
p~onos q1.1c sol'::;;tcn. Es:a atribución r,odrá ser c.!e:e0a- 
dc por el ti:u:ar de )a Dirección al Func;cncrrio o em- 
p!eado que para tal efecto designe. 

lll.- --Propc:1:'.:! o: Sccrctaric de r nGl1%G;; b~: l)'.)j¡j:))'G- 
:!ÜC!llCS y en gcr.erc:l la remoción del pcrEonal de lo Di- 
rección de Catastro. 

I.--D c:ca los instrucciones té::.-nlca:. ¡ cdrn.n.s.rci- 
vas a que deberán suiotorce las cperocicnes cctcstrcrles 
y promover sisternóticomente ente el Gobernador del 
E:,;:a:fo, por conducto de lo Socrelcr:c de Fir.cnzcs le 
ocíuclizcc.ó.i y modiicoción en su coso, de v01cr~.:.. t:"·!~~ 

'.c:~:0s prrrr; 1G tierra y construcción, (~n rozón ele la '.<:! 1- 

dúncia do vc:lores comerc:aks. 

VE>--EI Scs-reto::o de Deuoucllo f·.w::::pei::ucr:<.1. 

A~T:r.:;uLO 7:::; · -Son ctribucioncs riel Dircc'o: <.;;) 
Cuostro, km siguientes: 

VII - -El Sec~'mio de Df;:::cn:Jl!o Urbrmo y Obros 
Públicos. 

X.---2! Sub-D'.rGctor de Política Fiscal, quien será 
el Secretario de la Junta. 

il.---2:. IJ>~c:!or vf~ne~al de Inqresos. Es:o Funciono 
rio tYxL6 suplir al Presidente en sus ausencias y cuando 
a::: lo h:tF'- tendrá les msmos Iccu.tcdes y atribuciones 
de .o Presidenc.o <le In Junta. 

/\;{TICULO Go. ---Es Orqon.smo Auxilior do la Dircc 
c.ón do Calostro la Junto Catastral del Estado, que opc- 
:-:::::~á en iodo si: territorio y estará integrada por: 

J. -El Secreten io de Finanzas corno Rcprcsentcntc 
del Ejecutivo del Estodo que presidiré la junto y tendrá 
\•CJ\o d•; calidad en caso de empale. 

1- -Pcr un Direc1e;r que deberá se; lnqeniero o Ar- 
quitecto, designado por el Gobernador del Eslodo. 

11-··-Por e'. perscncl técnico y odministrotivo que dc- 
t·:·.·m:no ol Presupuesto. 

ARTICULO ~o.-Lacatastrac:ó:i en el Estcrdo estará 
a ccrqo de la Secretaría de finanzas por conducto do 
b Dirceo ón de Catastro, quien tendrá [a cu toridcd ne- 
cccor.o pura su realización y estaré integrada en la si- 
C!ll;!·)nic forna: 

csí corno les que se seficlen en los instructivos. que al 
electo dicte e! Ejecutivo por conducto de lo. Secrctor ic 
de Fincnzos, 

11 .. RT'.CULO Pfm.ftITO Se reformen los orticulos -lo. 
t:'rincr Pórroo. So .. 60. Primer Párrafo, Frcccionos J. Il 
y X de :-.1..: pr imero porto y Frocc.ones VII y VIII de su 
~l"'T ·ndc pmrf'., t-: Primer Pá:rC'l~O y Frocciones I. m y 
VI, 90, 1 O P.::rrafo último 1 l. 13 Frocción 1 y Primer Pá- 
rrolo ~~e la Frocción JI, i4, Frccciones 1, ·-.¡ y Vil, IG Pr!- 
mero 'i Sooundc Párr(~fc:-;. is. l9 s::.guncio y último Pér- 
i .:::L-·. 2J, 21 Pórrofo último, 22. ;~3, 24 último Perro o. 25. 
?.G. 2/, 28. 2S, 30, 31 pr.mer y tercer párrcfos y fracción 
ru. 32, J3, 35, 37 Primer Pcrroíc 38 Frucción ::. 42 Frac- 
ción i. 43 úl.i.nc Pórroío. 116 primer y pcnú.timo Pórro- 
Ics, Sl ú.t.mo Perro o. 54, 55. S¿j, 58. 59 y 62 Primer Pá· 
rroío de: le LEY DE CATASTRO :.)LL ESTADO DE h1E- 
XiCO, para quedcr come s;g:.1e: 

/\..HTICULO 4c.-- El cotos+ro tcn<l~ó: a t;J coruo la 
krmac:ón y e! mcnteniniicn:o ol día de: plano cctas'.:c:'. 
ge:12;-a! y de los plenos ;:.;a~c;::i!es nececario-i {ie oc¡1f<:- 
c~;-, con los ¡~·e;:::~ciir.úml(;f. qi.c sciiolc ~:.; r.:"8S()n\e ley, 

DECRETO NUM. 30 
LA 1-J. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

rvIEXICO, DECRETA: 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO GON- 
ZALEZ Gobcrnatlur Constitucional dt:I Estado Libre 
y Soberano de México a sus habitantes, sabed: 
Que la Legislatura del Estado, hu tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
UC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ 

EL SF.CRl-:TARIO DE GOBIERNO. 
LIC. LEOPOl.UO VELAS{:() MERCADO. 

EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
LIC. ALFREDO BARANDA GAUCIA 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciu- 
dad de Toluca de Lerdo. Méx., a los vcintk.os dias <le! mes 
de Diciembre de Mil Novecientos Ochenta y Uno.-- 
Diputado Presidente, Lic. Jaime Almazán Dclgado.s-Di- 
putado Secretario. Lic. Lorenzo Vera Osorno.-Dipute1do 
Secretario Suplente. C. José Rico Avila.--Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 30 de Diciembre de 19~1. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERN,A.DOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QlJE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

ARTICULO UNICO.--E~ prcccntc Dcc.c:o cntrcré 
on vi-jor a: dio ::; gu;:r.'.e de su publicación en P-1 Porió- 
dco C:!c cil "Coce!o del Cobiorno" del Estado. 

TRANSITORIO 

tro la Secretorio Je Hcc.cndo y Cróditc P:'ibii:.:'; y el Ge- 
b;e:no del Estado de México, de focha 3 Je septiembre 
de 1981. 

.. GACETA DIL G08IERMO"' Pógino seis 



~ .. :~ c,ri~:.::n:;i y ·.~~~ cci:·:.:.1 (':.._:] ~:<(~:~.~ ~.,.:~ c~·cl:i·.:.::.:-.:r r·:--. 
D :cc~i{,.-: d2 (..:-c.~i::~::~ !'.1 -¡ !a c·~.:-c ::cr:a ~P. er:::,0~1cré: ctl 
pop'ctcr;~ :'..~ pc~CC( :..: !º cieJ r..:rr.-:lic deslindando. 

i .. ~TICULO 21:- . 

.,r. r.::~l!~~~~~::)~r \~··~:~;r:.:;:: ::.··. <;:~·:~;~~~¡~~;~i'.:l~,)~:~~;;~;;~~~~ 
6 .... td ."'lo r;:; =~~-.<::: v~~·c:n e e;:;<.=:·(;·!~ ·~!;OS 1n-:i:~;¡~.:;,;! c.:-:· rr.f':·- 
:·~'.::- :.'.."~ c-cclr·'.'":c:i~'.lc·.:; (¡:":· 11r·'Je''\ '<: 'irna ¡ !:'. ~clrcrto ele 
~:-·= r:1iomcs. 

,-;1...:-~·· ;:~;~;r~~i~!~. ~~~::·~·~~:;e:;:' ¿t::~~:3;:.: '/ .. r:;;:,:·;·~~;~~;.:-;)(_'.', 
..... e;.-; ··:de~ c:c~ .... c dr~ f: .. Jc:!lric.:dc<; r.a:-~1 ta 1cc(~l.i/'(1 ..... ;!H1 d~ 
,..:: ..... : ... ·e- ,., .... ("\ .. ~:e,... :-.-·:.'ln''1mi1)1 .. ·c, "IC' ·ola··1 ""S -ir:•·l~r,..l,, ... ............. - ·\ ;"' J."':, ,.,:· : ".' ·' ~ i.• I ~J.·.·, .. ¡ .. J,.: \'C- 
h.;cc:6~ y :·~-=··'.:nás opP-rnc1~'.fl(:S ca'.or,~rclcs. 

Lo:i Nctar:o~z, f·.r'.1cicr;-::rr'.::::.;, Jck:~ y Emµi·~ :::::d()s Fú- 
bFco~..;r t.::·-ilÓi1 t"J~.>ll~Jn·-:¡:;:.:. <J c:.::·1:uu~C~'lr e ¡(l t)~~·r.cc.~on de 
(;a;cstir.: t0;. .. it.-...; iv.) :_;(.¡;:;~)$ de mooi.iccciór. <le p~edio::; y 
sus c:.lilicac:o:'.les q.Je t:::o;: de su ccnoc·mie;1tc, séic!cn- 
do en ~;u :iL::;·mc .... '::! : .. :lovu c:::it:1drn'. d·:: Jr.s i:0~,;u::1blcs 
C.l:.~!<J.n::-.a.ic::. ~_,()r ~u~.; (1~-'~c:·~(..:<'~dc=;::; c·cn¡pcientcs. 

A! :T~Ci.JI.O 1 O. - 

AHTICULO JH ..... ;_,; Ljc.::~ttvo dd i",~;~náo, r:-o~ condUL:- 
io úc :o Se·c'·~,:o;i,:1 ,:,_, ;·:r.a:!::a:::, ú:rw b b'.::i:!iod r.:c~a 
hrm:..i1c.: le:: r.r.;l: i!C;,-,,..:;,.; 1iecc:oc..r:o;:; pa:a e: desar.ollc 
:.~e ~a:J o:~)Cl c.t~10,:s.:; cc~u::; :l·cic:~;. 

''i't.:.nlo :a::; ::·e::,.~,_. ; l· ...... \...~.:· ..• .._ .... ....; ... • ... :.i.:. ...... 1( .. ~ •. ·-- q.v.- 
d:r:Jn :.::1 '.a io~;¡·1::.; e:: .. ¡,_. ch~c~m1ir, • .;: !o U::ceció!'.l ele Co.:c.s- 
lro. 

AKI iC:Ul.U lli.- -.1-'orc: b::: .-:ir:c·-::; '·'~'~ 1..:J::::.:I: ). k1 p:·(l- 
i..;icd(t<1 ~.'.•;.~ cl::isi. icc1 cr· .• 1:.::,i·.:..:a ~·· tt: :Jn:·1:L ! .. ~~ [!~::-·:cc~Ó!; :.J.c• 
c:otc:.:.st1:; =:r.J1·:~:.:.~terá G l~; C':'):·:E:u. ;~.L.~·.{.;¡ ·::~1:: :::Jc·;ión de! 
[.)ecr0tn:-.o c~e F'inc:r:;¿a:.;, ior.: p:( .. y:1c;~11-l <..:~ :~:J~·1:üc:~c1úr:, 
prcci.:;or;dv i!)S [Je• ..• ~r.:!v ·~\,.: ..,,....,,...._.t11 ..:".f..:ü: .. :. c.:.:Jú ~í 
las 7.(Jt'lC'~·~ :'LJ~). •\.. ..... ~ ....... -..: ¡._~ L~ ).,-4:1U:+,, ¡(J. l ,) LJ. ... -l ........... p: .. L;.] 
u,~¡ i:.:tüdo, ccir.c e:n :·.:::: ~v'.;.ercipic::;. 

r~o .~;:;rn::~~~·-. ~·.~ .. ~,-:::. ?; ·: r~r:.:-:·; ;.º.~~/.· ~' !i:.n~c ... 1· _;:.·,:,~: .=;.: 1nie 
> t.;,,L1.1. ~-• ¡, ._¡ ; , .. :-:tE'l•.·.~ .. s.;~J,1,1 lo dc,~.;ninc· :~~Se- 
c,-..•:oríc: de D..:-·:.;;·.:r;· .. :. ,~ IJrbc:nc y Ob::-a:;; PCLi:i::crn:. 

•. 4 •• ·~-~..- .... '(~!""'"~~-~·--- ........ -·--·-' ... ·- .. -··-·-~- ..... · ... , ...... _ 

\.!JI.-· .ccns~:-· .. 'c·: ... icne~ e:~ r~1inas los que por s· 1 :~c:-~:~- 
:>:;r·J !':.:i::::: > ·:::-,: ;;u:~ ::·;::1.::i:.; ccnd'c'.ones de cs!obilidc:ci. 

F·. 1:.·:: r: :.~~ ... · .. :; ~ :t: r:~u:~(~ :c. [;~~í)Cc~é..1·1 ci(: (;:ra3trr) c!c- 
tcrrn·no:1'.! ·01 le:~; ccn'ir . .icc;onc~ ccn o no p¡·cv;s:or.c.ú;,..,. 

1¡ ... '',., •.. ,,.•11c, . .: ~-. • ..,~.-.,. sior:u' v Ó; ¡,.,,. c··t·"' ·1·-:"·. . . ,,-.,J_,,,._ ! • :····· .. t .•• ~"-"~ 1 - ' 
::~o rcve!cri ::Ll ap;:-;vec:1or,:~cnto lran: 1tcno. 

~·~~1 todo cct~.c; el vc.cr cotcistrol dcocró cpr oximcrse 
lo I•1b; ;)m;;b:e ol vc.or cc.ner c.c. 'i.u~. el prcd.o ccrres- 
r, :;:~clicr · .. ..., !Lc::o ruceptiblc de lene: e~1 lo época en que 
se rcclice su vcluoción. 

l.. -V oler C.:.:iins\rai, 81 que ii;c a cc.io predio lo Di- 
··i:-~:c"<·:l >.h: ~~clc:.ío. ye :;.s:o ::ue le cbror.qc mediante 
les p:·~·1~· .. ·~~ ·.~1 · ct1: c .. ~·. :·]r.7 cc'cet «rciór: técn ice o ~or medie 
d~ e-::.inc;-.:~c1.c.;; ::k corúctcr cdministvctívo o de gCJbi- 
nele. 

AHTICULO 11.-- .... 

l.·-tJ Ejecutivo cid Estado por conducto ue Ja JJ1- 
rocción cie Catastrc. requerirá poi lo menos con trcintu 
<lías de anticipación a la intcqroción de lo junta ce.es- 
trol <le: Lstcdo, a las lnstituc.onos respectivos paro que 
ilcgcm la dosiqrtac.ón de sus reprcsenxmles y les otor- 
~;:..icn le cc:1~;.~'.:!CÍO con csponcuente para acreditar ante 
.u juniu ::.n . .; nourbromícnto. 

;1.-··~ratáncio:;e de la rep:esenioc:6n a que se refie- 
re Ja f'rocción 'l cuondo no i.n'.ervenga ninqunu Inaiiu.- 
ción (k:ic,rciino::'.(': por e'. Ejecutivo y Fracción IX de: la 
primero p~: .o del Artículo oo. üa esta Ley. el Ejecutivc 
<.:ei Ectcc,c, _¡.....;.;; conducto de :a Dirección de Cctustro. 
l .. m:-::.;::éJ '.(l ~:c.rwoc(~;::;;c en b" Municipios, Drstritos 
!\cr.t:s:~~.J:~., 7or:c:~~ e Hegi.Jncs. !.:¿;gún el coso, pera q~1c 
de ](i;; sc:.:tc~'~s (~(nv·occ:do:; >~'..: nombren represcntontes 
"!'ni cc:Hoco.0::::i d(~cc:~ ser kmzodo en un .onn.no ne 
menor de t;-ci1:ta <líos onteriores a :::i iniciación de los 

.. ,::~,i~:r- ... c:: 0;) lo [urta Cctcstrcl del Estado relativas al 
érr•.:a c:.;:-)odLca cbcto de sus labores. 

Aiú'lCULO 13.-- . 

Ai·-U lCiJLO l 1.--h ... mJ que baya quórum en las se- 
sienes de ia junto. ::;e req • nere 10 presencio por lo ma- 
nos. d., cinco <1~) sus roprczenkmtos y tres de sus ase- 
sores. La votcción rn.!'c'I nomine. y las ooservccíones se 
lorrnulordn por moyoric de votos de los Hcprer;1;ntantes. 

Les sesioccs deberán eíecluorse en el loco, o Ieee- 
k;;; que le Duocción de Cctcstro dcsiqne puro el erecto. 

Ai\'JlCt; i...O l u.--.... . . 

:I.-· -Proporcionor los ciclos qus la Dirección cie Ce- 
tG·;tro lP.i; sof.ci.o, as1. cerco ínlorrnor de oficio sus cbser- 
voc.cnoc. a roíz de .. o inoiccdo en lo fracción onterior. 

Ill.v-Celel.ror con puntuclidod ios sesior.ca. de las 
que ne csontcrén cu un libro ::ie ocucrdos, el r esultcdo 
;..e .cs discusiones y obscrvociones que se .crmu.en. 

i v.· Los demos que scnc,e este crdoncmiento u 
e tres ~l•~¡.;u::itC1onc,:; 1e-tu;ivus. 
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Ill.- · Ccmunica: a '.a Secretaría :fo finarw;c; r.'. f~:l~· 
padror.arnicmro de los nuevos piedios con los ci::tus r.:~ 
C9Rarios para que ésta pueda liquidar y notiiic::ir e! im- 
puesto corrnspondienle. 

RccibicJu Ja d:)cumenbc ón a que se refiere el pá- 
nc:fo anterior, la diíecciór, de Catcst10 procederá e: 

Al\TJCULO 31.--La Sccre:crío de Dcsarrofü Urbci- 
:io y O~>ras Pública-.; deberá remitir a la D:r~L:.::ión cfo 
Catastro una copia del acta o netas en que se huVera 
hcc!10 cvns1ar la tcrm:r.ació:1 de las obras ele urbor.!7.a- 
ción del lroc.:c:cncmiedo respec;i vo. Cuan de proceda .::¡ 

Juicí'o dP.'. F.jecut.vo del Estado, le au:crizo:::ión pero rea- 
l!zar ventas. s'.n estar terminadas las on;:::s refer:dc:>. so 
deo<;rÓ re:ui:ir a la Dirección de Cat:::s:ro, una cop'.a 
de: do.::urnento donde se ctorgue dicha ::mtc.riza:::ién. 

ARTICULO 30 .. -Lo Secretaría de Descrrollo Urbor;c 
y Obras Públicos y les froccionodores de terrenos de- 
bcrón ccrnuniccr por escrito a Ja Dirección ele Celestre 
cualquier modificación que se cutorico a los plenos 
cprcbcdos con anterioridad. 

Esta comuniccción se hará dentro ele! término de 
,T1inc2 dios siquicntes a aquel en que se hubiesen cu- 
tcr'.zado bs mociificacio:'.les de :c.:; plano.:; y dcor:<1 
m:ornpaiiarse de ur: ejemplar del plano en q~.tc aparezcan 
señaladas las rr,odúcac:ones. En estos casos k: Direc- 
ción de Cctcsfrc actuará en consecuencia de acuerdo 
con l'o d r;puesto por el Artículo anterior. 

AílTlCULO 29.- Dentro del plazo de 4:¡i1~c0 d(o:; si- 
guien:os al en que la Dirección de Catastro, recibo le 
comunicación mencionada en el Articule anterior, cebe- 
ró señolcr Ja clave catastral a cada uno de los lotes que 
constituyen el fraccionamiento y devolver a la Secreta- 
ría de Desarrollo Urbano y Obras Púoliccs del Estado. 
une ccp et de los piemos aprobados en los que indique 
dichos eleves catastrales. 

!dffiCULO 28.-Lu Secretorio de Desenrolle Urbu- 
no y Obras Públicas del Estodo deberá comunicar igual- 
mente a la Dirocc.ón de Catastro, la cprobcción de los 
proyectos de obras de urbanización, que en los tórmi- 
nos de la Ley respectiva le hubiesen presentodo los 
Ircccioncdores. Esta ccrnuniccción deberá hacerse den- 
tro del término de quince dics siquientes a la fecha or: 
que se hubiese dado le cprobcción de los proyectos de 
urbcniz.ic.ón y deberán acompañarse de los plonca y 
demos documentos relativos. 

cri:o a lo Direcc.ón de Catastro, las solicitudes de frac· 
cioncrnicntos. dentro de los quince días siguientes e lcr 
lecha en que hubiesen sido presentodos tules solicitudes 
y requerirá al mismo tiempo a la propia Dirección de 
Cclostro. pare que ésla comunique por escrito los ob- 
servociones u objeciones que considere pcrfinen.es or 
un plazo que no excederá de quice días. 

ARTICULO 27.-Lc Secretorio de Descrrrclio Urbono 
y Obras Públicos del Estado, deberá comunicar por e~ 

Lo copio indicada deberé p:-:::::.2ntar~c en lo mismo 
feche que :.;e hubero presentcdo la solicitud de'. írcccic- 
ncmento y con ella deberá solicitorsa a la misma Dircc- 
cién ci des.indc catastro'. del terreno por fraccicnar, 
onoxcndo copia de cada uno de los planos y demás do- 
c1 m.cntos rekicioncdos con los fraccionamientos. 

ARTICULO :26.-L:is persones [isiccn o jurídicas cue 
soliciten al Ejecutivo cié! Estado autorización para !:~c- 
cicr.cr un te: rene. deberé:n presentar copia de dicha se- 
licitud e la Dirección de Catastro. 

En contra de la resolución que recaic:a ::i. este r<"- 
curso, el particular afectado podrá interponer ci recurso 
cdrninistrotivo de reconsideración señclcdo en el Ar- 
t.culo 16'1 del Código Fisco: del Estado. 

La interposición ciel recurso cusperidorcs Ju eje cucón 
de la resolución respectiva. 

ARTICULO 25. Las perdonas afectadas por las re- 
ccluciones crnit'dcs por la Secretorio de Finonzce a tra- 
vés de la Dirección de Catastro, que sean contrcr.cs a 
le presente l.ey o su Reglamento podrán sol.citcr cclorc- 
ción .:;in!¬ :: la m'smo Autoridod Cotostrol, oportor.do los 
<latos y pruebas que estimen pertinentes. dentro de los 
ocho días siquientes a los de la notiiiccción de dichas 
resoluciones o cuando en cuo'quier fcrma ten.jcm cono- 
cimiento de ellas. 

En ceso de persistir k: desoveniencin. h Dirección 
de Cctostro dictoré Ja resolución respective quedcndc 
reso: vados les derechos de los interesodos p.rro ::jer· 
cerios en la vío y forma que determinen '.as leyes 

ARTICULO 24.- . 

ARTICULO 23.-En coso de que el inlcrcsodo no 
esté conforme por existir diferencio en !os datos rcloti- 
vos a superficie. linderos y colindancias ce! predio. la 
Dirección de Catastro citará dentro de los quince días 
siguientes a la fecha del levan tamíenlo del acta corres- 
pondiente, a una junto de aveniencia a: inconforme y 
demás personas cuyos intereses pueden SP.r críectodos 
por tol situación quienes en preeencio del propio Titu- 
la: de Ja Dirección de Cctcstro 'o del Funcioncric que 
éste designe exhibiendo los respectivos titules L:'.-; pro- 
piedad, aclararán la diferencio. 

ARTtCULO 22.--La Dirección de Catastro solo expe- 
ciirá copies crutorízodcs ele .os planos y de.nós doc.i- 
mentes e informes rolocicncdos cor. les predios corres- 
pondientes, a los sujetos del Impuesto Predío., e los pro- 
pietarios de los predos en los casos en que de ocuerdo 
con lo dispuesto por el Ordenorniento relctivo el lm- 
puesto Predio], no secn los sujetos del impuesto. a las 
cutcridados odminisrrotivcs o iud.cioler que los requie- 
ron en el ciorcicio de sus íunc.oncs -¡ a los Notarios e 
corredores públicos que con &se carácter. intervenqcn 
or, ceros o contrutcs r c.ocionrrdos con los 1:..-,:dio..:i cuyos 
documentos, copies o inlorrnes fuesen sohcitodos. 
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ARTICULO 58.-Toda cons!ruc~!ón, ampliación o 
modihcación de !~ construcción existente deberá ser ma· 
nílestoda por su p'opietcrio, o pose".!dor a b Direcdón 
~e Cot::rstr'o. en las formas que ¡:ara el caso apruebe el 
Ejecutivo del Estado. den'.rc de los quince días siguien- 
tes al de lcrminación u ocupcción en caso de ser ocu- 
pc::é~ sin term!nar. 

ARTICULO 56.-Los Notarios y Corrdo:-es Púhli· 
e::; y en general todos aquellos que tienen fó pl:blica, 
están obligados e: manife-;;tar a la Dirección d(') Ca!o.s!ro 
por conducto de kx Oficina Rentística correspcndiente 
Pn !:::s lc:-mas oíic'.o!es que para e:l efecto ap:ucbe e~ 
Ejecutivo del Estado, la ce~ebraciór. d~ todo tipo de ope- 
rac!ones quE', con su intervención, se realicen sobre bisi· 
r'es inmuebles sitos en el Estado. anexando l'os docc:- 
:ne".'ltos que solicite la Secre!aríc dB Finanzas. 

ARTlCULO 55.-Al celebrorse les ccnirctos privo- 
des troskr ivos de dominio cieberán se: m-::i'."!i~estadcs pcr 
el c:dquirenle a la Dirección de Cato.siro. por c:or:du.cto 
c'.e le: Ok:'.na Pentística corresrondientc, en ~as formas 
cl\c:alcs que pora el efectc apruebe el Eiec•Jtiv'o del Es- 
!cdo. 

J'i.RTICULO 54.-Los cutoridodes [udic.oles estén 
cbl.qcdcs a dar cviso a le Dirección de Cotcstro. den- 
tro de les quince días siqu.cntes a la íechc en que se 
dicten, de todas las resoluciones que causen ejecutorie 
en las que se traslade el dominio. 

En lodo case, el Ejecutivo del Estcdo por ccnducto 
de !a Secretaría de Finanzas, podré d.ctor las disposi- 
ciones y modol.dodes de carácter odministrct.vc en lo 
que hace a los requisitos y procedimientos de control 
o que elude este Articulo. 

ARTICULO 51.- ..... ,_ ..... 

Cuando existan presunciones de que el r::i::::mife:::::~- 
'.<! ha incurrido en íolsedad, le Dirección c1e Cotcstro c r- 
denccá une .nvestíqoción. 

ARTICULO 46.--En aquellos casos en que ne: se 
pueda detorminor e: vclor cotcstrol por ÍG}:::; de elernen- 
los de cotostrcrción íécniccr necesarios. Lo Direcc.ón de 
Catastro estirnord provisionalmente 'os valores l sedes. 
medionte la práctica de avalúos de gabinete m;\gnc:i- 
de valores a la lier:::::: y a las construcciones le més apro- 
ximado posio!e al valor cornete al de la tierrc y de ia 
construcción. otendiendc a le dispuesto pcr los Articules 
38, 39 y 40 de este Ordencrniento y !os inetructivos que 
pero ta~ elec.o apruebe el Ejecutivo del E8;cd:J. 

Cctostro a efecto de que requiero por escrito. a Jos ocu- 
pantes paro que permiten le. prúclica de ic volucción, 

Si los ocupantes se opusieran en cuolquier Icrrnc 
e lo vclucción. e! vclucdor in'ormoré a la Direcc.ón de 

ARTICULO 43.- . 

!.--Cuando la valuación del predio íencc une an- 
tiquedcd en més de dos eñes tratándose de -Piedios ur- 
bonos y de más de tres años los predios rústicos. 

ARTICULO 42.- ....... 

ll. ·--Se fijará el valer unitorio de construcción con 
bese E::-:. Je seficlodo en la fracción cntcricr y en ;.::;5 es- 
tudice técniccs que reclíce la Dirección de Cotostrc. 

ARTlCULO 38.- . 

ARTICULO 37.-Para practicar la vcl.icción de lo 
tierra de los predios urbanos, deberá portirse del vclcr 
unitario ce calle 'f de las disposiciones que en !r:oC~E?~~::l 
de vcluoción dicte lo Dirección de Cctcstro. 

ARTICULO 35.-·La vclucción cotcs'rcl de los ere- 
d'cs. cctcstrodos e no, será practicada por la Dire:::c:ón 
do Catastro. 

i'.RTICULO 33.-En les casos de írcccíonomientcs 
que se reollccn rotal o ¡:::a:c'.al::.iente sin la autorizoción 
~ef·p€c.:va. lo Dirección de Cctcstro procederé desde 
'.uc9c a efectuar las ~perac'or.es catastrales ccrrespcn- 
clicn'ee. ccc-iuniccndo de inmedicto los ~esu'.tc:éc-s e: lo 
Sc:::reta~'.a de Finanzas del Estado a eíoc.o de que ésta 
procede al recobro de los impuestos omitidos en los :ér- 
:::.'.n::~ de les Ordcnomientcs Fisccles rclct.vos. ¡;:;1 per- 
juicio de cpliccr a les infractores les sancione a prcce- 
e.entes. 

Si como consecuencia de dichos contrctos el iníroc- 
ter de le posesión de los lotes, la Dirección de Cctos.ro 
empadronad· eses bles a nombre de les poseedores, 
har( ccnstcr esa irrngularic!Gd poniéndolo en conocí- 
miento de les outoridcdes competentes y ordencrú se 
expidan a nombre e<: aquellos las constrrncics de ern- 
¡:::::c.ronaniento respect.vcs, eomunicóndcle e le Secre- 
taría de Fínonzos poro los e:ectos consiquientes. 

ARTICULO 32.-Los fraccionadores de terrenos de- 
bercn manifestar a :a Secretccíc de Finanzas del Estado 
por conducto de la Oficina len:ística correspondiente, 
la cele orcción de contrates de prcmesc. de vente, ven- 
!::: con reserva de dominio, de venta e cuclesquiero otros 
troslotivcs de dominio rclctivos o Jetes que formen pcr- 
\e de les '.raccio!1amientos legalmente cutorizcdos. Si 
previamente a las operocionos antes rnencicncdos no 
se !1u:):orc obtenido !a cutorizcción pero Ircccicncr o 
no se hubiese cumplido cor.. las obliqcrcicnes que paro 
o! cíccto eeñole la Ley de la meterle, se ap'.'.carón las 
serie enes correspondientes. 
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AP.TICULO 1$.-El Ejecutivo del Es'.ado por medio 
de su Secreta:ía d~ Finonz'.'.ls y les A yuntami('ntos de 
bs Municipios que hubieren optad::i pbr adherirse al 

ARTI:::::ULO 14.-EI Municipio autoriza al Estado pe- 
!O que o través de lo Secrntaría de Finanzas retenga el 
~% de las pcrticipocíones a que tiene derecho en el im- 
puesto prediol, el cuo! será entreqcdo al Presidente del 
Comité Municipal del Deccrrollo Iníeqrol de la Familia 
de la jurisdicción respectiva durante el mes siguiente 
al de su recoudcción. 

ARTl:::ULO 13.---[l municipio adherido al sistema 
de coordincc.ón fiscal del Estado, cu'orizo a la Secreta- 
:-b de Finonzcs a retener de las participaciones estatales 
D~evi>-tm en la Irocc.ón JI de! Arüculo fo le cantidad do 
SO 20 pcr !:':OSO porticipcrble con fer me a las normas y pro- 
cedimientos contenidos en el convenio de colaboración 
odrninistrctivc. por los conceptos que a ccntínucción se 
describen. 

A~T!8ULO 9.-las portic.paciones estatales a que 
s~ relierc la fracción Il de: Articulo 4o. de esta Ley se- 
rbt mnistrcdor por lo Secretada de Fmonzos en razón 
:i lec ingresos ::¡uc resulten do 'o determinoción y ccb-o 
ch los créditos iisccles derivodcs de lo reccudcción 
e. cctiv 0 en ~1 !,:::rítor:C; cel Municipio y ccrrespondiente 
ui oiercicio 1 scol de que se t7a:e 

El Gobierno del Estado por conducto de lo Secre- 
taría de Fincnzos. una vez idcntificcdc la asignación 
mensual que le correspcnde a lo Entidad de les fondos 
prev.etos en el Artículo 2o. de le: Ley Federal de Ccordí- 
r:c._,-::órr Fiscc'. clectcrá mcnsuclmente Ja portcipcción 
cus le corresponda a cada Municipio. 

ARTlCULO 8.- . 

ARTICULO 5.---Ei Mun'c.pío que op:e por r.o :::c:;;-- 
rararse al sis.orne que estc olece esto: Le ,'. pc.r[:c:pa:-á 
f)!'! el 5Q';~ de'. rendimiento 0fc:Cl:VO ~'.\I";d::.] de] !!r_p':.WS'.O 

:;:c-d::::l que se boye cobrado dcnu o :le su territorio y 
recibiré. los pcrticipcciones Iederclcs que le correspon- 
dan en los términos O.el Articulo 4c. írccc.ón I inciso a), 
b) y e) de !a presente Ley. 

.: ... :~;c:'2ne .. 3 ! y lIT, ?.l f~·r1c.~ión l. y 22 p:-Irn:·r pórrolo ::.iL: 

la Le-y de Ccord.ncc.ón Físccl del Esodo para quedar 
•:.: m·o sigue: 

ARTICULO PRIMERO.-Se reforman los Articules 
5 primer párrafo, 8 segundo pérrcfo. 9, 13 primer pá- 
rrafo, 14, 15, 16 primer pérrcfo, 18 Ircccicnes ! y V, 19 

LA H XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

DECRETO NUM. 31 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO GON· 
ZALEZ Gobernador Constitucional del Estado Libre 

y Soberano de México, a sus habitantes. sabed: 

Que. la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL F.ST ADO 
LIC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
LIC. LEOPOLDO VELASCO MF.RCADO. 

EL SECRETARIO DE FINANZAS. 
LTC. ALFREDO BARANDA GARC!A 

Toluca <le Lerdo, Méx., a 30 ele Diciembre de 198 l. 

Por tanto mando se publique, circule observe y se le 
dé el debido cumplimiento. · 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx .. a los veintidós días del mes de Diciembre 
de M:I Novecientos Ochenta y Uno.e-Dinutado Presidente 
Lic. Jaime Almazán D~!gado.-Diputad~ Secretario, lic: 
Lorenzo Vera Osorno.-Dipt~tado Secretario Suplente. C. 
José Rico Avila.-Rúbricas. • 

LO TE~DRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL EST/,;)0, HACIEl\DO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

F RTICU.'"0 mECC. - -El ~:res<:-:1!e Decreto c~:-:::~~á 
-n ·.¡i~;o~ al db :3'9;;:s:itf: de: su pub' ccc.én <::·:; el F::dó 

d'.:-:·') Ofic:ol "('~.~.:-e!c del G·:)bierr~o" cL::l E:·~tr~:-~·o. 

í'HANSITORIO 

ARTiCUT..O SEC'J:rDO.-Se :-lcroqo e'. Ar·tíc:,_/, Ro. 
~: "? !.:1 L~:r do Ca~a.o\:~~) del E~ todo ·· 

A!iTiCULO 62.---Los volucdores doberón estar iris- 
r:_;'.c> en e'. rccistro de vclucdoras de b Dirección de 

_•,. c.:'.<:!::>:::;;, se con trc.cs de orrendcrr.ie 1-, :~ C:.·:~!J:0rc'.::: 
:;e~ !:L'.Jn:ie!;'.c;dcs por e! orrendcdcr <:! la Girecc:ón de 
Cc:~c.::ro por conducto de la Oíicina Rentiat.cc correspon- 
c:.i€'nie, den.ro de lor.; quince dios siguientes a su cele- 
brcción 

r.:~·.-¡~- .. ~n.() r:;g .... c_~c::c:_~· 1:-~·:.:c:.:(~~.::·: .; .. ; cr,,c=l·:. ·;;·-; ·: .. r: 
L:J~: .... , t'"l; ·. !.:: ~:~~i:·~~.-.~E::~cfc~::.~·1, ol c~f! c.~1.:L:.td...;!· cil:bdri:'.1 propor- 
e o;,:·:~ .': ::·_ .. _: ~o;; cic;c-~ :c:>pectivos q :~ e~-, 7ei::c~ón con 
el cr.0rL~1!r.>::1'.:-::: le soon solicitorios por k: Dirección ck 
Cctoo.: o 
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EL SECRETARIO DE FINA\JZAS. 
UC. ALFREDO BARANDA GAROA 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
LIC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO. 

Tc.lll<:a Ul: Lerdo, 'Méx , a 30 de O:ciemlm; de l % l. 

Por t~•n1c mando se publique, circule. übscrn: y~·~ le 
<l~ e! d~:!ii<!!> cumplimiento . 

DaJ~ en el Pr1iacio del Poder Lcgish~tivo, en la c~udacl 
de Toluca Je Lerdo, Méx., u los vcint!dos días dd me:. de 
Diciembre dt: Mí! Novc<.:¡cnto·; Ochenta y Uno.-Dijutado 
Presidente, Lk. J;.¡imc Almazán Ddgadu.--Diputado Se- 
crel~do, Lic. l.orenzo Vern Osorno-··-Dipula(lo Scnctario 
Supkntc, C. José Rico Avila.-Rúbricu. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBH:.NAiXW. 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y 
se PUílUQUE y SE CUMPLA 

.. -.1r.~~::u1_() fJt-.H~O.--E~ pre:;e;.~::; decre:'o ~ntrará 
c¿'c;c; :.:! r.~.:;· s'.qt.:'ante e\~ su p;:::..l!cG~::~n en l:::! "Ge 

..... ·:-.-· ~ ·""· G::1b~.:·~·no", l~~l Es~~~io. 

TP.AN:-'.lTC:\10 

-~~~:¡::.:~:.·~~ r:.~--: !'~:·: .. e :j C!"c,p:::·::-,jcrio~r .. -?;·.1t~ :n-:.:~~~c e~ inonto 
~:G ~C~.:. dF~:·:,.:.:: ;-;~)r~:c:.pc:C~...;~1.eS i:.d~.~·n:t:3 y de ]~:· ·.:<3~:'.::l~- 

L-f-:I ] O~·~ ~.:· ~ f~:ndc !$G d:::!:: })~l¡~é pcr J:Ort~s ..... ]~:c- 
c·::~:-e !e:. ~e :c:i:cl . .-:-:~ de .e~; ::rn:: :~;.:~:os del .::::-:! ::tJ.2. 

/\.FTL() JLO 'lo. P.~~.-Lc5 m un ~~i~:·.~c~ ¡:e-~~~.::-.:::::.~·:·.:-:::~ en 
:::-r 6.~$~·.·~ht.~c·ó~ d .' .l Icr.dc .:l:-:o 'cmcr.to ~~un!c~r·al, c.:-"nf:::-- 
... :"!~ et 1c:'3 rc-glc:s siguicnt::c.: 

!0~; ~~;:.:!'.:·:~~~~;~ ~::~ ~~:~~i:~ ~;~:~~~~~~º ~':-:~~~;~~t::-, ¡;:~~~ 
:.::·-:10 !-"'Cr cor.ccp:o <1€·1 I!rq:·.c,?stc cdiciorr-' do: 1 '/~ !:')b¡·c 
t:.< l~~ ~;·~: :.~ s to (..!e!"!8:·al de Exporlcc.ón de Pe.. ólcc :::i. ~.:·i·:.;. 

oo.: ~1r:~~1r:.:i: 'l sus dsrivcdos. ~ .. ·r. !: .. :~~~r.'c·~~ d./ ~c.:c~.l~ :l 
':-l\ c.k~ ~C. J .. -:-;:r Federe: de Cccrd.ncc.én f.:Z(;·"1. 

~. . . . . . . 

ARTICULO SEGUNDO.-Se adicionan los ortículcs 
tlo., con un inciso e) a la fracción I y 7-Bis de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado, en los siguientes térrni- 

'-~,... ,. __ ....... 

.'\R1'~C:l..lLO 27...- Cuando un .numc.pic eche: :.::e e:. 
s.serno de coordinoción Iísccl del Es•0~:; ccntr ovencr; 
lo previsto por la presen1e Ley en lo relctivo e b c:.::::- 
ccc.ón de fondos, o bien viole el contenido de los con- 
ventes de adhesión el sistemc de cocroinoción !ic.::cl ds-! 
Estado o el de colaboración odministrctivc, ~erá preve- 
nido por la Secretorio de Fincnzcs pare; que s-~1 un p~".:'.· 
zc que no exceda de treinta días tome las medidas ne- 
ce::::::rias r.-:-:ra correqir las violociones en que hubiere 
i:,.::,::(:k de ne hacerlo. se ccnsidorcró que deje de e:;- 
t'.':~ ::· :lh'."~'.do < sistcmo de cocrdinoción íisccl de l ;:f:. 

:.---El Coordinador de la cc .r.is.ón. 
L- ~- ~::; por el Secreter: o ce F'nonzos. 

/\HTiCULO ~'.!. 

.ll. .... Les domés que le encomiende la Secretoria de 
!- i:1:::.:1zc;·3 ~- le Ccntcduric Genercl de G!csa del Peder 
Le~·;l~1.1ctivo. 

. __ y;,,:Jr··· '~ d stribución v 1 quidoció» .on.c .::e:::'.- 
~¡o:::; -r~:-!)vi~:~~~:;:.;·,;, ~:~~o de d!Íc;·~r:?;ías ·e;· le ¡:::.:ii¡:;;~~c:- 
c:é:: c:m~·::! (~;_;e: k~:;:u!e L Sccrc.cr ic c'.c Fir: :-;,;·~s 

gres'os. 

1~:::.:..·~c c::r:-1:-:.:'~=:. [: s~c:e:s::;c d~ ~'ir:.:\!'":7::-11\' 1;cc~;"":-1 f~!' ~·,1bs ... 
E~· .. l:~ic .. cr; e:-:.~~-~ nccr scr.c ¡.>~>~ f;~ ~:·:rP..:-:t(".:!' Gcr~c:-:i~ (~.~ -=., 

V.-. Lo Cornis.ón Perrncnente seré; ccr.vcccdc: pcr 
e'. Secretcnio de Fincnzcs e pcr se's m.ernbro : e'::: '.:::: e'.· 

L· · E: .. ·'c:-(: lcrrncdc ¡::~~· 1~ f~ccra!c:··t:c de .~ :r:.::·;.: ~:'s. .o 
Co.r:tacL.~~'~:~ G·~:-:·~r·::~ C.e Clcso. del Peder Leg1:;·~:::. ~\'"C y 

t.:rn::::ULO 18.- . 

/·. ·:··~~~~··. ·:.j.= .. :) ~S.-· :..::· .. Gr.;;:ie:·~1~ clc1 Estado, por cor.duc- 
t·-..: (;.~ !a So.:ts·~".""..;~i:J. (~(~· Fincnzcs y les J\"'.(Lt:·,~a;·,1:entc:;3 e 
~~·:;:· .. ú;~ d~; ·.u·~ T(::<3o~·c:.;·:as tví~::.ic~;: 8;E-·.3, porticipcrén 0n ! -, ~ 

Ót~~o:: re ~8, · ... :·?::~·¡~'C=~c y pe¡ fe . .cioncmien:o del :; !S:.c-; .. · ... 

de :.;;_,-,,,:~ncc 6~~ .isccl del :::s:c:do por n.edío de 

sistema de coordincción fiscal que establece esta Ley, 
ce!ebrc:rán cdicicnclmente. ccnvenío de colaboración 
C!-:l míri•:::tr0fivrr 

Plrgir.a once "GACETA DEL GOBIERNO" Diciembre 31 de 1981 

................. ,, ~ ~ ,,, . .,.~ \··~:-.···"'' -· ""'" _ ~_ , ~···· •. ···-······~.~·~· :··~··1·•·,. .• . •" .. ~ ,, - ~· 



-.,. ... (1 Ct ... !! a =a ..... G>!.!68~ ºª A ' ~ ll • .., t ~ : • 
;:J ti ¡; Ccn t;-¡;; 'O ·g .. '<' 2 -o e•..i "·- • o 11:1 !i ~a i: ·~ .Q 't.' o ~-2 ~-~ ¡;.§ .,, 

e¡ l'i_ 1l ti c., ::: ·-"" ·~ º< o o ·g ·~-a .! Q 1.1 
ll o- 'ij ·ü ·¡:¡ 

o< " 
v v 

·ü ·u "'Q. E o .. - .. .,, ~ .. . "' :s ... ~ 
" ti 1) 1§ ...: ~ 'ü i¡ g o 'i:i ·~ !. .., 6 :s ·a .,, ~" (!l () .! Q -¡ ·¡:¡ "tl - ~ ·¡; "'!) i.: e s~ g. ::: g !i Q o a;;: c-t . .,, 

~ .! t'l o - .. -· .. o- e .~~ ·s ... ·;:¡e Po .. e a .... 8-o ¡¡, ·~ -o •Hu"° 'U c1! 2 ."! o en ., ] ~~.-8·:~ X ... ··- "O A!!: u ii,- " "' ";.... ~ o l> .. 
~~ i:; • O< - ~. • (' ,., ... ZoOii'ij; a.- w ::: ..., ~ 

§ 8~. IC t! uz .;:~ ;.. "' z-:; ¡::-o ~~ ... o .. :; l e o ... (.> • !. 6 l:I ":'l - o ::s o •• -::> e:: o - ~ g:¡¡¡: - ::s-0 • 00 ii .. .... t:; ~ .,, o .g (.l U} ¡ ~ ~ ._.2 ~ ~ M') -· ii.•;;of: t:I.,, Z'- •• ti o .~ Q -o -~r .. ..... a;~ t.• .. - () 
$.., _ 

t: t) ,, o o (J ... • ol) --~ H ·r <::> o ... 'T1 - GI o" ~I ·~ 9-3.e-o :,,~ -· .... -o e- "' • e • tJ .... .e·~: o • t) ,..¡ ti o: -e ·e i'! .. '.; 'ü ~ u.S ouocv ·- o o~ 
.,, • Q 'IJAOAci -~o e ti o • ., .. ~e ·;::.:: r .. ~ .~ i::- 0 uO.!'O ,..¡ 

'C :a - ;¡ >- :s.g w ·e -o i:: "'. w .. ti ,.Q o t;Qu•':lí t :¡ "' 'C u o • ce. eJ .. ::s ('l;::w•r..i,8- o ·e~• . - 40> a ~:f ti "'~ ~o • ~ ~ i:: •• t:I GI ·--oe • 1i o"' •o = ·~ "Cj : 2-" ~~1!.•• : .; = .. o ;..'; tJ "C ~ ~ ti 'TI .,, .Q ClC :·a ., e- "'.u •• a. ; i:I ~ ·a• """" •A.•o;-u ~8= .. .. 
:.! ª-~ rq¡ ~ OQ e( lll ·¡:¡a:~ < o • • =s~.,E 11.1 ·a ILI <- ,,. o 11> <ji -ct1•-•o .. 1' .. :u.! ... • ·~.o " u< !..l ·a·s~ o~ <ti .. ~e- ~ ·¡;: ·a ·-~u • ... °'··--e:. o( ,,.Q a 111(~ iS • 0Ai!Jel1 .. ¡:¡ ¡~ 4> ·¡¡ ~e :.. r( ::s • d·~ a- - .. - "' " ... <~ < "'c.!>~.,, ~ ·~ ... ::: k. () o .. - . -"' o< o. 11( - o·- t<-# á.- s1 • .< cr; "º't!"C' o·- u~ i; iií tl o;> • -g";i°' .! ll. .. ij . ,., - u ti- ~"'-3 ó • ~ :: ; u .!:! .~ o.,, ti; o;¡ ti'M-ttg~ . .e " "' .. -:¡ -~- -;;_ ~::di ~- .!! .. ~ l;I !;JI ~ ~o • o ;¡¡~'32 a- a"':: ".s ·; e •• ~:a~ o o~ " ~ ºº ti.! > ºº I! " ·:. ~ ., IS {)"O ':.i . " u u • 

ti o: o 1:1:.¡s~ ti r!J - ,.Q ... 1:1 'tl ¡¡ ¡:; t"i ~ r! ·~ r:: o ".-:s::io-o ·- . u :11 IS :; .! ti "CI §~~ o 4> ti ::1 Q 'tl ~ .. -¡¡ d :2 o .. 
~e . ~ g ti ia._ 

"~ ;'.> 
~ o( !Al ~º~ ""'r'.7~¡-~::: -o-.,, -e..! .. ::: 2 ºº o-··· ... F. "' !i ·o;.; 8~'0 ~:».. .2 ~ .2·2 a· ~o ¡_ Üi o.~ "Cll IN E~,,, - o - - OBA.i::-7. 

JI "Cll - ~g 1( ~5 ·~ .-i::: o tJ •• .. <! 
..:i.: -· - ·-,. ::J <·g~ ·dt-;8 ~a < ... • -::·~~ - . ti "' <~ it: .e~~ .,, ~ ~~ ...:.aa;;;s <"'"" J .,. 

:! u ... ;s .... '" "" .. a " .. - ~ ~ s •.. ... .,.. - ... 

.... -· CIW ~ ~ Ci .. OQO ;a 11.c, . ..:) 'O• o 2 *' • o o s::: Q, :A~ ~ ....... o.,~ . ti ::i~:. -e .,, :E .,., 'R '5 .. ... t; .!? "ti • .,, -e o ::i a "'º Q::i_~ ·~=:_ .. A a ·a "' o <::·a. • ª.5!~ ti 0-·o o ,., .. ~iS ~ • • !i! •º .! °'-o e "O -e 
" Q •t: > ;e: !Q 

"ti i .. ~. ·i: u 
~ -a e • ~·e "' e . !:l ti -3 .t.. o •• :;J .,, • 'V ! t; º~ª o,, ss -e '5:::) . C::'C ..,t ~ a .. o "' .,, .!: e.o .~ &!: ~ ·o "' º ti r:i ..Q e .. t¡O~ o " 1i o ::i T. ti " (i 

(.\~ o o- u 'ü ~ 111•., .. o o .2 ... u o e-. • o ;.:i o (1 JI :a e"'• . ~ ~r.i!! CI ;:;¡ Hé ~ ~ i 's 5 -3-8- o~ o .. ti"!:!·¡;; .. ;:A e .~"Q O¡., .2 ""T'~ c- .. o • e·~ 4' - :J c>.o ~ 
"'l:al • = ... "' '° • "'• A "t: o 'ti -2~ e 'O·- a 'tf :> O> - e:! a. e 'O a .e ó ti ~=a~ -3 " ·'" co .!- ::i w q¡ .. i;l .~r.. o·- CI • i:! " o .... o ..... - ,..:::~·a. o ..!:! o a.~~ .~·ü. -· º- ·s~ "; G7 o Q • 'i a: _g • 'U t.! ti -·e: ~ a "O'"~"' o. "'O ¡:¡ o u """' ...... - -o.~ g :X o • o.a ~~ • .,, "' CI> GQ Giao o .. _ ·o•o ·¡¡ Qio ·- e -o .::: (1 o "'J; -e o ., 'ti -e ""8 ~ ~ ti..,·¡¡ ()::: o '!) o~ or, .. .~ g $ 

o 'é ¡ ... ªº o ~ >- ·-.., • 'l! • ·i: 'lQ G ·e ti ·e J5 ., c:i " " º& ll 'G o -o - o ti 'U r.: 'i~~ .. .Q"S~ z ~~-!a :;g -'\': '6 :g ·¡; 'ü en "G ~ i:: • ti o ti a -e: $ tal .. • G> 
~UZf.l .. "º >t:1 :! f? e-) 

z 
·- ó :a • 'i ....1 !t ~ o t: u !:I ·¡¡ 

::1 ="" .. aao.=:·..,~ e ,, ] ·~ .. .. G> ¡'.! o o· ... ·.::1 ·au p "'a; ... :J 'J ~ti .A C¡ c: ¡ ~· t.1 .... > u Oí .... - • a; e v o • 4> .... O!.co,,·ao:.::• ~ :.. :j -· . :: 'ti Q g. o( > • 41- ." .... (!) o ·a ::i~ ..2 :i._ ... o '1' .'/) !l. ti Jt ,,¡ ,,. E o.. !l.-a •. 5 ·e: "< §º 't! ~ <) ~ ~J ~ e o · o) !' ~¡~ CI) ·¡¡ . <(e·~. a g ~ "'-rs Q 11) .. < • ti o t( 'U~ tJ;.. 
ú ó . u "a Jt 8 :e r.:i ·-..o u o Q °'o i:: " "' d . ¿.gil~ ci o f.i o·;; ;: .. .{~]~ ó ¿.~·-n-~ :;¡ 

':!. :J '.; - " . ·a ó '\).o. r; ... a t~ G -;;~ . ,, !i il) ... _~-1,¡f~..Q .: - 1:: ~ .. ~e> ~ ~ 1! ra:i - ti !;':) ti ::! - ..,.._ ~"'1Jil~::3e tll ... , ~ l> - o :1- G ti .. ti·- u~-~~ ~ ::':N :lCOO!'- -A " .,.. ::i. u :J a-º ::i .. .. .. ::J >I ·- G> - Q .. '':..-"e""'" º-; e .. "" ti • e., ti o a., " .. " tl;¡;o º ,., ~,, t:l ,2 tl.i a - ... , e> . - ... " " ., ~··J.:& ~ .. º~ - s: :¡;' :ti u o 
t: 1 lJ "U¡.; .• -0 º: t:~o~'t!.> IJ•·º -g '& a e -u(;o .. " o't<· .. - <I> "O.,,~.,, 4> ,, •• -g o d ,,. o O> Q .. e> ,, o 't! ... "U oo~ou..o., () ;J ...:: ,o 2-0 ,g _ ;T s:: a i: º .. ; ::) o.·¡;- s: "' fj !'! e - .,; u U e o ·irQ ~'O -·~(,¡ ·- tJI "" -·-- .... -~~ - - - .. F. ~!!>(i,J'.:e~ o(~ g_g ti ~='-o o-c:v ...... .o -l:' 

<( & <~ --e ~IS·~ >:: < a « ·· 1:i1.i> < ~ < ::1 ·;i < ..• <80~ <O oc.a <41!:~ oc ~.,, 
:i ...; ..,) ó .,; .. °' ci ... ~ ~ ~ ...; g - " -~ NI N ,.. .... 

e 
2:. 

,.... 
u 
o 

Diciembre 31 do 1981 6ACETA DEL GOBIERNO 

·••1/qo·---·--· , .. __ ~ .._..._~~---~'1'.·.- ,., ,....__..__ _ __ ,.,i.. "- ~-----,----------·-- .. 


